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de deuda
23/08/2024

Durante el mes de septiembre el Gobierno provincial deberá
presentar en la Legislatura el presupuesto para el año 2025,
para  el  cual  ya  se  empiezan  a  conocer  algunos  datos  que
marcarán la hoja de ruta que Alfredo Cornejo pretende seguir
en el segundo año de su segundo mandato.

Una de las claves al momento de pensar en el presupuesto, pasa
sin  dudas  por  la  posibilidad  del  Ejecutivo  de  pedirle
autorización al Poder Legislativo de tomar deuda en pesos para
cancelar  pagos  en  dólares.  Es  decir,  lo  que  se  conoce
comúnmente  como  roll  over  de  deuda.

Durante el año 2025, la Provincia enfrentará pagos de deuda
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por más de 128 millones de dólares y 49.000 millones de pesos.
En lo que respecta a los pagos en moneda extranjera, del total
97,8 millones corresponde a pagos de capital y 30,95 millones
en intereses.

El mes más “pesado” es marzo. En ese punto, Mendoza afrontará
pagos  de  casi  52  millones  de  dólares.  Esto  se  debe
principalmente  al  pago  del  Bono  Mendoza  2029.

Desde la cartera que encabeza Víctor Fayad señalan que si bien
es una deuda “manejable,” el roll over ya permite un cambio
positivo en el perfilamiento de la deuda de la Provincia, ya
que se remplazan obligaciones en dólares por otras en pesos.

Durante  el  2024,  el  Ejecutivo  tuvo  la  posibilidad  de
refinanciar su deuda en dólares con bonos en pesos. Fue en
marzo de este año cuando logró colocar dos bonos en pesos: uno
con fecha de pago en diciembre del 2025 de 37.000 millones y
otro de 39.000 millones, con vencimiento en 2027.

“Fue una toma de deuda muy exitosa, porque encontramos una
ventana muy positiva y colocamos dos bonos. Uno de ellos tiene
una tasa de interés real negativa y el otro es muy baja.
Estamos  muy  conformes.  Fue  una  operación  que  se  alinea
perfectamente con la estrategia financiera de la gestión,”
aseguró Fayad en aquel momento.

Recaudación en impuestos
Sin dudas la caída en la recaudación por coparticipación fue
lo  que  marcó  este  2024.  Si  bien  la  vuelta  de  la  cuarta
categoría del Impuesto a las Ganancias promete recuperar algo
de  lo  perdido,  la  suba  de  la  base  imponible  de  Bienes
Personal  prácticamente  anula  esta  cifra.

En  septiembre  pasado,  en  plena  campaña  electoral,  el  por
entonces  ministro  de  Economía,  Sergio  Massa,  logró  la
eliminación del Impuesto a las Ganancias. Esto le produjo a



Mendoza una reducción de sus ingresos por un equivalente a 2
masas salariales, que a valor actual, son cerca de 160.000
millones de pesos.

A  pesar  de  que  se  haya  restituido  este  tributo,  la  base
actual, sumado a los bajos salarios que hay en el país, lleva
a que desde el tercer piso de la Casa de Gobierno estimen que
se recuperen cerca de 75.000 millones de pesos, es decir, algo
menos que la mitad.

Las negativas no terminan ahí, ya que la suba de la base
imponible de Bienes Personales llevará a que la provincia
perciba  unos  50  mil  millones  de  pesos  menos  por  este
impuesto. En pocas palabras, tras un juego de sumas y restas,
la provincia recuperaría apenas 25 mil millones de lo que
perdió un año atrás.

Más allá de esto, es una incógnita cuál será la recuperación
que tendrá la economía durante el año próximo, ya que un mayor
consumo podría verse reflejado en más ingreso vinculado al
Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Impuestos provinciales
Otro  “leitmotiv”  de  la  gestión  de  Javier  Milei  y  al
que Alfredo Cornejo ha suscripto, es en la necesidad de bajar
impuestos para poder reactivar el sector productivo.

En este sentido se expreso este miércoles el gobernador quien
anunció que en el presupuesto del año próximo habrá una baja
del  impuesto  a  los  Sellos  vinculado  con  la  industria
automotriz.

“Vamos  a  reducir  sellos  en  el  mundo  automotriz.  Estamos
actualmente en un 2,5%, el año que viene vamos a pasar a 2.2%,
en 2026 será del 2% y en 2027 del 1,75%. La idea es ir en un
camino de eliminar este tributo”, afirmó Cornejo.

Más allá de esto, desde el sector productivo aseguran que el



tributo que debe ser eliminado o reducido es Ingresos Brutos,
el más distorsivo que tiene la economía provincial.

Sin  embargo,  desde  el  oficialismo  provincial,  si  bien
coinciden con que es necesaria una baja de la tasa de Ingresos
Brutos, aseguran que no están las condiciones para hacerlo.
Vale recordar, que este impuesto explica más de la mitad de
los ingresos de origen provincial, y en torno al 25% de la
recaudación total.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/presupuesto-2025-el-gobierno-
confirmo-que-pedira-roll-over-de-deuda/
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